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Se suscribe á esté Periódico, que sale los 
Marles, Jueves y Sábados, en las Librerías 
de los hijos de Rodríguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Seúores Suscritores^ 
y lO para fuera, franco de porte.

Li Redacción se halla establecida calle 
de la Obra , frente de la Catedral, núme- 
**0 9» a donde sé dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

BOLETIN OflCIAl DE YAIUBOUD,
del^ueves Í2 de Setiembre de ISSO.

ARTICUW DE OFICIO.

JNum. 310.

Real orden concediendo á los Oficiales interventores de los Gobiernos 
de provincia el cinco por cien lo-dp lo que se recaude en las Capitales 

de sus .respectivas provincias para el sostenimiento del Teatro 
Español, y el dos por ciento en los demas pueblos.

Gobierno de la provineia de Valladolid.

El Exemo. Señor lff¿nis¿ro de la Gobernación del Eeino 
en Real orden de 2S de ^^osío úlitmo me co/nanica lo 
siguiente:

Deseando S. M. la Reina fomentar por cuantos me
dios sean posibles la recaudación de los arbitrios impues
tos sobre los productos de los espectáculos públicos para 
el sostenimiento del Teatro Español; ha tenido á bien 
conceder á los Oficiales interventores de los Gobiernos de 
provincia el cinco por ciento de Jo que se recaude en las 
Capi|ales de sus respectivas provincias , y el dos por ciento 
cu los demas pueblos, en los cuales desempeñarán este 
servicio los Alcaldes por delegación del Oficial interventor 
mediante la nidemnizacJon del tres por ciento para gastos 
de intervención y demas que puedan ocurrirles. De Real 
orden ló comunico á-V. S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes. .

Eo gue se inserta en el Eoletin ojícial- para su mas 
exacto campamiento por parte ele los Alcaldes, eí qaienes con 
aneg/o á dicha disposición corresponde intervenir en todas 
las Junciones y espectáculos públicos de sus respectivos pue
blos y recaudar- en el acto ,, si Juesen retr-ibuidas, los ar bi- 
ir-ios del Teatro Español gue según el Real decreto orgá
nico de los Teatros del Remo, inserto en el Roletin nún/ero 
2d de 27 de Febrero del ano pr-óximo pasado, consisten en 
d diez por- ciento sobre los productos íntegros de todos los 
espectáculos y diversiones públicas á escepcion de las corri
das de Toros y Novillos gue solo piagan el cinco por ciento, 
7 poner su importe en la depositaría de este Gobierno den- 
Iro del mes en gue los recauden, con las cantidades á gue 
asciendan las multas impuestas á los actores por los mo
tivos gue expresa el artículo di de dicho Real decreto, donde 

.en el acto les será abonado, el tres por ciento de la can
tidad gue entreguen, (jue ¿s lo gue les corresponde por.este 
servicio, debiendo tener- entendido gue si por- negligencia, 
apatía ó falta de. celo dejasen de cobrar los abitrios ex-

¿-^t-z^/re sin. cóntemplacion alguna la responsa
bilidad gue haya lugar. Valladolid d de Setiembre de iSSd. 
= francisco de Ea-Valette.

Nlum.3}f. •■

Gobierno de la provincia de Valladolid.

No Habiendo producido resultado alguno el apremio 
de primer grado que establece el artículo 64 del Beal de
creto de 23 de Mayo de 1845, contra varios contribuyen
tes de esta Capital y pueblos de su provincia por los des
cubiertos en que se balUan de las Contribuciones terri
torial y subsidio, antes de que se expidan por la Admi
nistración los apremios de segundo grado acordados contra 
los morosos de ejecución y venta de bienes muebles, he 
dispuesto excitar por medio del Boletín oficial á todos los 
que no hubiesen satisfecho sus cuotas correspondientes al 
tercer trimestre vencido en 5 de Agosto, último, y á los 
que se hallen tambien en descubierto de otros anterio
res, para que se presenten en la Recaudación general ó 
en las de partido á vcrificarlo antes del 15 del actual; en 
la inteligencia que asi como mis deseos en este particular 
se encaminan á evitar perjuicios á los contribuyentes mo
rosos, estoy resuello á usar de lodo rigor contra los que, 
transcurrido el término señalado, no hayan satisfecho los 
descubiertos en que . se hallan. También tengo acordado, 
los oportunos apremios contra los Ayuntamientos que 
aparecen en descubierto por las Contribuciones extinguidas 
y las de consumos, á los cuales concedo igual término para 
^^ P®g® ‘^^^ ^^^^ débitos, debiendo, expedirse pasado el re
ferido dia 15. Valladolid 7 de Setiembre de 1850. = 
Francisco de La-Yalcttc. '

Núm. 3 j -

Gobierno de la proidncia de Valladolid.

El .Alcalde de Siete Iglesias me dice en 4 del actual 
lo siguiente :

„ A las diez de la noche del dia anterior fueron robadas 
algunas personas en el monte de Cubillas por un tal 
Trancan'iue y otro, natural de Espinosa de los Monteros, 
llamado Gabriel Harnalz, el primero muy conocido en el 
país por sus continuas fechorías y haber estado y escapa
do diíerentes veces de presidio.

A las 3 de la manaría de hoy, después de parte que 
tuve del Señor Alcalde de Castronuño con referencia al 
suceso, y tomadas algunas prccaucloncs por mi Autoridad, 
recomendando á mis guardias municipales el mayor cui
dado para la captura de dichos hombres, me fue' presen-
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tado por el Guardia Civil D. Manuel Luis, del departa
mento de Alaejos, al referido Tranccmuie, que fue cap
turado á la entrada de esta villa, junio con su compañero, 
mas este último fue escapado á beneficio de la obscuridad 
de la noche, y por mas diligencias que en el acto se 
practicaron no pudo ser hallado. . ,

A las nueve de la mañana tuve conocimiento del sitio 
en que se hallaba el fugado, á beneficio de la parte activa 
que hice tomar a algunos individuos del Ayuntamiento, 
acompañados de varios vecinos de esta dicha villa, e in
mediatamente dispuse que la Guardia civil, que á esta 
hora ya se hallaban el Cabo Comandante del referido des
tacamento y otros dos de la Nava, mandados por el Señor 
Juez de primera instancia, saliese en su busca con varios 
vecinos que espoutáncaménte se prestaron, bajo la direc
ción del Teniente Alcalde D. Marcelino Alonso.

En efecto, fue aprehendido el fugitivo, y ambos á 
dos, mediante el oportuno sumario que les fue formado, 
han sido conducidos y entregados á disposición del Juz
gado de primera instancia del partido.

Tanto los Guardias como los.vecinos y Autoridades 
se han conducido en este caso con la mayor actividad y 
celo en beneficio del servicio público.

Todo lo cual pongo en conocimiento de V. E. para 
su conocimiento, satisfacción y efectos oportunos.”

JEl o^lcaltíe de S¿e¿e Iglesias ha prestado al país an m- 
¿eresan/e sendeio por su aefívidaíl y acer/adas medidas 
para conseguír la aprehensión de los dos ladrones mencio
nados, y no menor los vecinos (pie voluníariameníe se près- 
¿aron á secandar los deseos del alcalde.

Io (pe he dispaesío cpie se inser¿e en es¿e periódico oji- 
vial para sa/isjiiccion de los iníeresados, á cpiienes doy las 
mas ecepresivas gracias, promeíiendome (pie los demas Al
caldes y vecinos de los pueblos de es¿a provincia imi¿arán 
la laudable conduc¿a de los (pie han con¿ribuido á la cap- 
¿ura de los ladrones Trancamue y JIarnaiz. l^alladolid ^ 
de Se¿iembre de id00. ~ Francisco de La-Fale¿¿e.

Nam.3í3,

Gobierno de la provincia de PAlladolid»

Los Alcaldes de los pueblos de esta provincia, em
pleados de Protección y Seguridad pública, destacamen
tos de la Guardia civil y demas dependientes de mi Au
toridad, procederán á la busca y captura de cinco hom
bres desconocidos, cuyas señas se expresan á continuación 
como tambien los efectos robados, que en 4 del actual roba
ron y maltrataron á Antonio Gonzalez, vecino del Arrabal 
Escarabajosa, remitiéndolo con toda seguridad á disposi
ción del Juez de primera instancia de Cuellar donde 
se instruye causa criminal. Valladolid 7 de Setiembre de 
1850. Francisco de La-Valettc.

Senas de los ladrones. Uno bastante alio, muy moreno, 
barba cerrada, sombrero blanco éste, y otros dos con pan
talones y chaqueta de Circasiana, dos de ellos con botas de 
cuero como Sevillanas encima del pantalón, los tres con 
zapatos negros. ~ Otro con calzón y chaleco de paño pardo, 
faja encarnada ancha, eñ mangas de camisa, pañuelo á la 
cabeza, zapatos y botas, no pudiéndose expresar las de los 
demas: llevaban aquellos una pistola, sable corlo, carabina 
y dos puñales.

JEJedos robados. Diez rollos de lienzo de cáñamo. " 
Dos de lino. = Tres y medio de estopa. — Quinientos reales 
en dinero en napoleones, calderilla, media onza y una de 80 
de oro. ™ Una escopeta de pistón con caja nueva bastante 
abultada y el cañon de fusil recortado. — Diez y ocho ó 
diez y nueve piezas Portuguesas. — Un asador, — Algunos 
cKorlzog. =sUn cubierto de plaqué y una cuchara de plata.

Núm. 314.

Gobierno de la provincia de Falladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta provincia, em
pleados de Protección y Seguridad pública, destacamentos 
de la Guardia civil y demas dependientes de mi Autoridad, 
procederán á la busca y captura de Leon González, Casi
miro Cortázar, Veremundo Amalia, Braulio Zabala y 
Bupcrlo Marieta, cuyas señas se expresan á continuación, 
remitiéndolos con toda seguridad á disposición del Juez de 
primera instancia de Torrecilla donde se les sigue causa 
criminal. Valladolid 10 de Sellembre de 1850. ~ Frau-; 
cisco de La-Valclte.

Senas de los reos.

leen González. Estatura recular, color bueno.
Casimiro Coriazar. Estatura regular, color un poco 

descolorido.
Feremundo Amalia. Estatura alta, buen color, pelo rojo.
haulio 2iabala. Estatura alta, color moreno.
Ruperio Marieia. Estatura alta, color moreno.

Adminisiracion de Coniribuciones indirecias 
y Renias JEsiancadas.

Prevenido terminantemente por el artículo 49 de la 
Real cédula de 12 de Mayo de 1824, que se imponga 
la multa de cien mil maravedís á sus contraventores ert 
el uso de papel sellado, S. M. se sirvió condonaría en favor 
de los Ayuntamientos que á consecuencia de las visitas 
prevenidas á las respectivas Secretarías se hallaron sus ac
tas de acuerdos y demas documcnlos extendidos en otra 
clase de papel que la qne la citada Real cédula señala; 
pero solo con relación á las Corporaciones Münicipales hasta 
fin del año de 1846, no obstando esta Real gracia para 
que reintegrasen el papel sellado que hubiesen dejado 
de usar.

Posteriormente se previno por S. M. se circulase por 
medio del Boletin oficial de la provincia una nota de las ' 
clases de papel sellado que con arreglo á las Reales órde
nes -vigentes debían usar los Ayuntamientos en los casos 
que se expresan, y en su cumplimieolo esta Administra-, 
clon circuló cu la forma prevenida, por dos veces en 
distinta época, la precitada nota.

Mas' como quiera que la oficina de mi cargo tiene 
fundadas sospechas que sin embargo de la clemencia de 
S, M. en beneficio de los pueblos relebándolos del pago 
de la multa mencionada, de las diferentes Reales órdenes 
en que se les previene la clase de papel , que deben mar 
y nota circulada, no cumplen cual se halla prevenido; y 
con el objeto de que en lo sucesivo no den lugar á me
didas que siempre deben evilarse, y que no puedan alegar 
ignorancia, he dispuesto (pie vuelva á circularse' por última 
vez la presente nota, á fin de que e niera dos los respecti
vos Alcaldes me lo participen, Valladolid 24 de Agosto 
de 1850,— El A. L, Leandro Cocera Sánchez.

Noia de las clases de papel sellado (pie con arreglo (f 
la Real cedida de i2 de M^ayo de iSQd X Reales órdenes 
posieriores vigenies aelaraiorias de la misma, deben usar 
los Ayuniamienios en los casos, y para las operaciones (pe 
se indican.

Papel de oficio.

Deben cscrlblrsc en esta clase de papel, atendido el 
uso que se hace, los documentos que se expresan:

1.” Los expedientes de elecciones municipales.
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2? Los de elecciones de Diputados á Cortes.
3 .“ Los de quintas hasta el juicio de exenciones esclusive. 
4 .'’ Los de presupuestos municipales.
5 . Ll padrón ó cuaderno de la riqueza pública.

Papel del sello cuabto.

Deben inscribiese en esta clase de papel:
1 . Los libros de actas de las sesiones, según lo dispone 

el artículo 50 de la Real cédula, confirmado por Real 
orden de 27 de Agosto de 1845.

2 .° Los libros de la administración local, conforme á 
la Real cédula y orden citada, entendíendose por tales 
los de entrada y salida de contribuciones, rendimientos 
de propios y demas objetos que constituyan la adminis
tración ó intervención de los fondos dél Común, á cuyos 
libros deberá trasladarse precisamente todo apunte ó cua
derno csirajudicial ‘relativo á estos objetos. En el caso de 
que algunos Ayuntamientos no lleven libros deberán usar 
del papel sellado en los cuadernos correspondientes á 
aquellos.

3 ° Los expedientes de subastas y. remates de fincas y 
arbitrios de propios, con arreglo ai artículo 37 de la 
Real^cédula y á la Real órden de 6 de Julio de 1846.

. 4.° Todo juicio de exención de quintas ó de agravios 
de contribuciones, según los artículos 51 y 52^dc la

5? Las cuentas de contribuciones y Ias de propios, 
los del presupuesto municipal, las del Depositario ó Ma
yordomo y las del Alcalde, lo mismo que las certificaciones 
ó testimonios que se den sobre ellas, conforme todo con 
los artículos 1.° y 22 de la Real cédula. = Cocera.

1

Intendencia miliíar de Castilla la Vieja. "^^^

6 tóX.^rdS^"S^i^i general militar en 

y Æ á las tropas 
pitaoia general de Andalucía desde 1’de ík?T“ 
fin de Setiembre de Octubre proximo á 
subasta en 
una de la tarde, con sugecion al p ie'o «eÍer.| deTT- ‘ 
y Reales Órdenes de 26 de Diciembre de í«« a
4 be Agosto ,lel presente año X estacón a ’ Í 
la Secretaría de esta Intendencia general” en ^ 
que dicho acto ha de «irar sobre nn. ’ • • ®®®'«P‘® be 
para el mismo ñor la fas-, d. ?“ a - proposición sostenida

be paja; en la de Se’villa 20 mrs’rado'n de nan^ "37“!: T’'’* 

un pan rs. fanega de cebada v 48 mrs

que tenga la debida pabÚdad : “ ’ 

trata. Dios guarde á V. E. h.u, ’ 
tiembre de í830.=Excmó. Sr., P 
Exorno. Sr. Gobernador civil de esta provincia

en ella la subasta de que se 
muchos años. Valladolid 8 de Se- 

■ - Pedro Angelis y Yargas,=

Gobierno de la provincia de Sirgos.

’^dminísíracion de Conüibuciones Direefás
de la provincia de KadadoUd.

Estando publicados en el Boletin oficial todos los re
partimientos de la provincia, se previene á los Alcaldes 
se presenten en esta Administración á recoger los origi- 
v u . tenerlos presentes en los trabajos sucesivos. 
Valladolid 26 de Agosto de 185O.=P. S., Dionisio Ro
dero. -

Se baila vacante una Escuela de niñas en la 
dina-de Pomar, cuya dotación consiste en nueve 
satisfechos por trimestres de los productos de una obra nía 
Xal.<i¿"“ ’”“'""'®“‘®’ P»^ «ieru clase de labores derlas

villa de bile- 
reales diarios

de ®®^®^ ®" cumplimiento de la Real Órden 
las asuirantés ^^® pueda llegar á conocimiento de 

^^® ’^^ ejercicios de oposición tendían lugar en el mes de Diciembre próximo anunciando 
™®®/® ®“’'‘®*Pac»on el dia que se señalare al efecto

Bureos 10 de Agosto de 1850. =El P., Dionisio Gainza — 
Antonio Martínez Acosta, Secretario.

ANUNCIOS OFICIALES.

«Amran. Regmienlo infantería de Sorban,

del «ÍJ^“Í®“ ausentado de esta Ciudad de Valladolid el dia S
primera Antonio Luque, Soldado de la 
mien o J' ,®’“‘''®“ ’‘«< expresado Regi
is de er’ei„ñ“'“" ?™’®‘®“‘'® '°'"» Fi»-! nombrado, n’or
-le 1 So rs ’,1 /?T ñ "n ''®' '«® ■'“feribo Í robo 

rs. al Ayudante D. Juan A2uirrp^ . 
doled ®‘“'Í* “ 4,nonio 'Luque, Sial 
presenCuartel de dicho Regimiento, donde deberá

* 1» fecha 4 dar S 1 ‘"” ’ V r“'’ ''® bel día 
"'lento no» d bescargos y defensas; bajo de apertibi-
i^io que b.r.“iu“.';'“v7Í’®**® f'"™ beparará el por- 
Beniio I? 'Upar, Valladolid y Agosto 94 .m iqra“Ho Fernandez de la Pradilla. = ¿arcos Saní ‘^'^

Ayuntamiento consíitiicional de Avila.

s. W¿%. Vaíl’iI^^^ rAr 
en esta Ciudad pueda celebrarse un mercado dT^anados^Jos 

lernes de cada semana; lo que por disposición del Ilustre 
Ayuntamiento so anuncia a| público, debiendo advertir que
n ganados darán principio el dia. 3 ded actual Avila 6 de Setiembre de 1800. = El Presidente 
S^sZJ^"''-^ ^" ""'^" ^'’ ^‘"'‘^^ Ayuntamiento;

Alcandía constitucional de Valdenebro.

pon^^ermlcdo presidencia, según lo dis
pone ti articulo 81 de la ley Municipal, regía 14?se saca í 
las íincas^deTr '^^’'^ ^®r“’'."® ^® treinta dias en arrendamiento 
las lincas de 1 ropios siguientes:
en reñí^^''"Jn' ‘'®. ®“" “'8“®' ' io»típ«ciado

td en 300 rs., de cabida de cinco higuadas.
Alameda de Anleval, de cabida de dos y 

media higuaaas, justipreciados en 80 rs.
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El tejar de la misma procedencia , tasado en loO rs.
El matadero, en 20 rs. ^ ^^ nueve corralizas en

» nombres, tasadas en 90 rs.
h. de celebrarse cl dia 15 del

Setiembre de once á doce de su n,anana en las 
riales bajo las condiciones consignadas en los respectivo 
nales, j . ., i manifiesto en la Secretaria del expedientes y se hallan de m ora _u«jrQ j^r- 
Ayuntamiento. Valdenebro y Agosto 10 de ISbO.-Peüro Ar 
güello. = Dámaso Aragón, Secretario.

BM-Uo municipal de Salvador, Bancalada y San Llorente.

Aprobado por el Señor Gobernador de la P™77 f 
sunuesto formado para la construcción de una Gasa, que ha de 
sX do albergue al Maestro de. primera educación , en e 
local denominado Alóndiga, asi como la P^P’^^fg 
para dicha obra: este Ayuntamiento ha sima d ü dm 15 de 
Setiembre proximo para la subasta do esta to . 
y hora de once à doce de su mañana , cnendo.e pliego 
loMoZo que obra en la Secretaria de esta Manicipalidad
Por tanto se convocan licitadores a dicho 
efecto en la Casa Capitular de Salvador , Agosto 12 de 18oO. 
=El Presidente, Toribio Díaz.

Ayuntamiento constitucional de Roales.

En los dias 16 y 30 de Junio próximo pasado han sido 
rematados en arrendamiento la casa-Mesón de los Propios de 
esta villa y Monte del Común , en cantidad de 1,110 • 
Primera ,6,004 rs. el-segendo. Si alguna * 
hacer alguna mejora en el término de los noventa per 
mitidos por la ley , se dirigirá por escrito a J 
Roales Agosto 1.° de 1850. — EI Alcalde , Hikrion Blanco.- 
Miguel Blanco, Secretario.

Alcaldía constitucional de Torre de Esgueva.

En el dia 16 del corriente se remató en renta la casa de 
Mesón de los Propios de este pueblo por tiempo de dos anos, 
á cargo de Cayetano Montes Teresa , en la cantidad de 
rs. cada un año de los dos que lleva en arriendo la expresa a 
casa de Mesón; y se anuncia para conocimiento de los que 
quieran presentar la mejora del cuarteo dentro de los noven a 
dias que concluirán en 16 de Setiembre del corriente .ano. 
Torre de Esgueva y Junio 22 de 1850. = El Alcalde, Isidoro 
Asensio.^ Diego’ Mieres , Secretarió.

Alcaldía constitucional de Gaton. - .

Este Ayuntamiento tiene acordado el arriendo dejos ramos 
de Consumo para el año de 1851, para lo cual ha señalado su 
primer remate el Domingo 15 de Setiembre próximo y hora de 
once á dos de la tarde, y el segundo el 29 del referido mes y 
hora designada en el sitio de la Plaza, para cuyos remates se 
tendrán presentes las condiciones que contiene el pliego respec
tivo , y el tipo es el siguiente :

Por derechos del Vino. .. •»♦*
Por los de Aguardiente.. .........
Por Aceite de oliva..................................... ..
Por el de Garnes, Tocino en vivo y muerto 
Por Vinagro. ...'............................
Por los de Javon. ,..,..*.....

2,766
362
400

1,450
15

190

5,183

Gaton Agosto 27 de 1850.=E1 Presidente Felix Gutierrez.

D. Manuel García, Presidende del Ayunlamiento _ constitucional 
de Fompedraza', óce. '

Ha<^o saber: Que con la correspondiente autorización del 
Señor Gobernador de esta provincia se venden en pública su
basta ciento noventa y ocho fanegas de centeno pertenecientes 
al Pósito pió de este pueblo, cuyas fanegas se en agen an con 
el fin de reedificar la Panera de dicho establecimiento Si algu
nas personas quieren interesarse en la mencionada subasta po
drán verificarlo el dia 15 de Setiembre desde las diez a las doce 
de su mañana, en cuyas horas tendrá efecto el referido, remate 
bajo el pliego de condiciones que estará de manifiesto en aquel 
acto y obra en la Secretaría de la Corporación. Fompedraza 17 
de Agosto de 1850. = Manuel García.

Ayuntamiento constitucional de Castronuevo,

Con autorización superior se ha creado enceste pueblo una 
plaza de Medicina, dolada con la cantidad de 550 rs., -que por 
tercios de año se pagarán de los .fondos Municipales por la 
asistencia á los pobres, y los ajustes que hará con los vecinos 
de él y de los de la circunferencia. Los aspirantes dingirau 
sus solicitudes, francas dé. porte, á la Secretaría de esta Gor- 
poracioÁ en el espacio de un mes, que empezará i contarse 
desde la inserción en él Boletín oficial de la provincia. Castro
nuevo y Agosto 15 de 185O. = E. A. P., Manuel Rodríguez, 
=Plácido Sánchez Moras, Secretario. , ■
IIMiW» VAZ* AAAAAA VAA AAAAAAAAA lAA AAA AAA AAA A AVA AAAA AAA AA/AAAA W

ANUNCIOS PAPvTICULARES.

Con la autorización correspondiente se saca á pública su
basta el arrendamiento de un Majuelo de cabida de dos obradas, 
que en término del Arrabal de la Cistérniga , al pago delValle, 
nertenree al Hospital General de la Resurrección de esta Ciudad. 
Las personas que quieran interesarse en dicha subasta acudan 
á la Administración de aquel establecimiento, donde se ce c 
brará el remate el 22 del corriente mes de Setiembre de once 
á doce de su mañana. Valladolid 2 de Setiembre de 1
El Administrador, Gavino Silva. .

Compañía del Canatde Castilla. — Dirección Local.

La Dirección de la Compañía en observancia del artículo 
■39 de sus Estatutos; ruega á los Señores accionistas se sirvw 
concurrir con los extractos de inscripción .desde del 
sente mes, á sus oficinas en Madrid casa del Señor Marq 
de Remísa ,-calle ^r^tr -Mig’iíet número S-^r-a'-p’^ibir u 
3 por 100 sobre el importe de las acciones. Valladolid A 
Setiembre de 1850. = El Director Local, Jose Ralo.

En la villa de la Pola de Lena , provincia de Oviedo , y d'^ 
11 , 12 y 13 de Octubre., se celebra una Feria de toda clase 
ganados, y con especialidad de mular y caballar. Lo q^.e ” 
anuncia al público para su inteligencia.

A voluntad de su dueño se vende una casa en esta .Cap^ 
tal calle de la Redecilla señalada con el número 36 , co» 
cida mas, bajo el nombre.de la de Tineo, Tiene hahilaci< 
altas y bajas, pátio con pozo de agua potable, 
puertas carreteras , huerta con noria , pozo de nievo y |^ 
varias comodidades. La persona que quiera “’’^‘.’’t-'S^se e 
adquisición de esta finca puede tratar con Don Hipólito 
de Palacios, vecino de esta Ciudad.

El Código penal reformado que está mandado 
orden á los ■ Alcaldes, Jueces de primera instancia y « .
Autoridades, se vende á l2 rs. en la Librería de Lczt 
Roldan , Plazuela Vieja.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, niiui. J-
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